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QUILLOTA, 17 de Febrero de 2021 
 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 
 
NUM   1786      / VISTOS:  
 

1. Las necesidades del servicio; 
2. Correo electrónico de Cristian Encalada Tapia, Tesorero (S), a Alfredo Alam Rojas, 

Habilitado Municipal, de fecha 12 de febrero 2021, mediante el cual solicita dejar sin 
efecto Asignación de Pérdida de Caja al funcionario municipal LEONEL OYANEDER 
GUTIÉRREZ, a partir del mes de febrero de 2021. 

3. La Resolución Nº 06 de 26 de Marzo de 2019 de la Contraloría General de la 
República, que fija normas de exención del Trámite de Toma de Razón, y en virtud 
de las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 

 
 
 

D E C R E T O 
 

 
PRIMERO:   DÉJASE SIN EFECTO, a contar del mes de Febrero 
del 2021, la Asignación de Pérdida de Caja, al funcionario municipal de planta LEONEL 
OYANEDER GUTIÉRREZ, Cédula de Identidad Nº12.351.501-3, Escalafón Administrativo, 
Grado 13º E.M., por haber dejado de cumplir las funciones que justificaba dicha asignación. 
 
 
SEGUNDO:  ADOPTE la Dirección de Administración y Finanzas las 
medidas pertinentes para el cumplimiento de ésta resolución 
  
  

 Anótese, comuníquese y dése cuenta. 
 


